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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaeefa dei 14 de Octubre de 1883.

tetada del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Gor
is sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

BEALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros Me ha propuesto Don 
Práxedes Mateo Sagasta; quedando 
altamente satisfecho de sus rele- 
"^antes servicios, y del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha de- 
’^em penado.

hado en Palacio á trece de Octubre 
de 1883.-«ALFONSO.-El Ministro 

® Gracia y Justicia, Vicente Ro
cero y Girón.

®n atención á las circunstancias 
concurren en D. José de Posada 

derrera, Presidente del Congreso 
® ios Diputados en la última legis- 

^‘'a. y en la actualid id Presiden- 
®del Consejo de Estado.
Vengo en nombrarle Presidente 

® ttii Consejo de Ministros.
ado en Palacio á trece de Octu- 

^“"^ de mil ochocientos ochenta y 
J^s.-El Ministro de Gracia y Jus- 
^^^a, Vicente Romero y Girón.

Mhtai del Consejo de Ministros.
REALES DECRETOS.

del p^^^^ ®® admitir la dimisión que 
ha n^'^^ ^^ Ministro de Estado Me

Wn^’ ““"l»®® de la Vega de 
JO’ quedando muy satisfecho 

del celo, lealtad e inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres. — ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Vie ha presentado D. Vicen
te Remero y Girón; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre.de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—-El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado D. Arsenio Mar
tinez de Campos; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado D Rafael Rodríguez 
Arias; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Vengo en admitir Ia dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Justo Pelayo 
Cuesta; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu

bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado D. Pio 
Gullón é Iglesias; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio.á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros. José de 
Posada Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento 
Me ha presentado D. Germán Gama
zo y Calvo; quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á de trece Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de ministro, José de 
Posada Herrera.

Vengo en admitiría dimisión que 
del cargo de Ministro de Ultramar 
Me ha presentado D. Gaspar Nuñ'^z 
de Arce; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera,

En atención á las circunstancias 
queconcurren en D. Servando Ruiz 
Gómez, Senador del Reino y Minis
tro que ha sido de Hacienda,

Vengo en nombrarle Ministro de 
listado.

Dado en Palacio á trece de Octu- 
ne de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 

del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Aurelio Lina
res Rivas, Diputado á Cortes y Fis
cal que ha sido del Tribunal Su
premo,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Teniente 
General D. José Lopez Dominguez, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Vicealmirante 
D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guim
barda, Senador del Reino y Presi
dente de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. .

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Prsidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José Gallostra 
y Frau, Senador dél Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente
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2del Consejo de Ministros, Jose ua 
Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D- Segismuiido 
Moret y Prendergast, Diputad#^ %. 
Cortes y Ministro que ha sido de 
Ultramsfif,

Von go en nombrarle ^fíisW de 
là’©oberliá^í^'

Dado en Palacib á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Angel Carva
jal y Fernandez de Córdova, Mar
qués de Sardoál, primer Vicepresi
dente que ha sido del Congreso de los 
Diputados en la última legislatura.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento;

Dado en Palacio á trece de Oetu- 
bré: de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—IH Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Estanislao 
Suárez Inclán, Senador del Reino y 
Presidente de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado,

Vengo en uombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su sa-
lu í, ha presentado el Mariscal de 1 q^e les están encomendadas hace 
Campo D. Fructuoso de Miguel y j imposible adoptar reglas generales 
Mauleón del caigo de Subsecretario j ^^^e, no perturben la marcha de la 
del Ministerio delà Guerra; quedan- j Administración en este departa- ; 
do satisfecho del celo lealtad éinte- | mentó. Por eso se resigna á hacer 
ligencia conque loba desempeñado. 1 gQj| lentitud, que tolera el estado

Dado en Palacio á diez de OctU- j -¿etual del servicio, lo que á no me- 
bre de mil ochocientos ochenta y | ¿jar esta circunstancia habría apre
tres —ALFONSO.—El Ministro de 1 surado à decretar inmediatamente.
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Gaceta del 10 de Octubre de 1883.

Ministerio de Fomento.

| per el momento cree que podrá re- 
1 parar algunos daños y evitar no po- 
| eos inconvenientes la forma en que, 
1 si V. M. se digna'aprobárlo, se ha- 
| brán de proveer las vacantes, con 
í que se premiarán el celo y lainteii-

Exposición.

SEÑOR: El servicio, poco ha res-

I ge II cia de les actives; se restituirá 
j à algunos cuántos al puesto de 
i que sin causa fueron desposei- 
t dos, y se abrirá à la juventud 
| estudiosa un nuevo campo en que

tableeido, de la Estadística de Obras j ejercitar su actividad y cultivar su 
públicas y los laudables esfuerzos 1 entendimiento.

hechos por los Gobiernos anteriores 
para recoger y publicar algunos da
tos relativos á la Instrucción pri
maria, han luchado con graves: 
dificultades á causa, ^l^j ci pálmen
te, de^^la instabilidad (le los fu-ncio- 

, 11 sudos á quienes estás tareas esta
ban encomendadas, y sin embargo, 
la# cantidades que en sus diversos 
capítulos consagra el presupuesto 

i permiten organizar cómodamente 
este servicio, y aun hacer conside
rables economías. También reclama 
alguna reforma la contabilidad del 
Ministerio hasta hoy limitada al 
material que se invierte en obras 
públicas. Pero ni en uno ni en otro 
ram<)puede mantenerse el orden, ni 
formarse aquella práctica con que 
es forzoso á menudo suplir la defi- 
cencia de las leyes, sino se consa
gra al desempeño de los trabajos un 
personal fijo, al cual sirva de estí
mulo el deseo de mejora r de posición, 
y la confianza de que su actividad 
no ha de perjudicarles, como suele 
perjudicar á los temporeros la ter
minación de los trabajos á que es
tán dedicados Para responder áesta 
dorble necesidad, el que suscribe no 
ha cavilado en aumentaría plan ti la, 
creando algunas plazas de poco 
sueldo después de haberse persua
dido de que este ligero aumento 
produce una economía de 231.”00 
pesetas con que holgada mente se 
puede atender á otros servicios.

A fin de reducir el númoro de los 
actuales temporeros, el Ministro, 
que repugna las cesantías injusti
ficadas, se propone abrir un certa
men entre todos á fin de que as 
plazas se confim á los más aptos, 

, De esta suerte tos que resulten fa
vorecidos adquirirán seguridad en 
sus puestos por el único procedi
miento que hasta hoy ha merecido 

1 el resoeto de todas las opiniones. 
| Bien hubiera querido el que sus

cribe poder adoptar determinacio- 
1 nes análogas respecto de los demás 
| empleados del Ministerio, pero la 
1 hetereogeneidad de las funciones

Fundado pues, en estas conside
raciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro- 
Íiáción de V. M. el adjunto proyecto 
de deCre^.

Madrid 8 de Octubre de 1M3.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.. Ger
mán Gamazo.

REAL DEGREDO.

Tomando en cuenta las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La planta del per

sonal del Ministerio de Fomento se 
compondrá: del Ministro;.de los tres 
Directores generales de Obras pu
blicas, Instrucción pública, y Agri
cultura, Industria y Comercio, Jefes 
superiores de Administráción, Con 
12 500 pesetas anuales de sueldo; 
de dos Oficiales primeros. Jefes de 
Administración de segunda clase, 
con el suéld>* anUal de 8750 pesetas, 
de cuatro Oficiales segundos, Jefes 
de Administración de tercera, con 
7.500 pesetas; de cinco terceros, 
Jefes de Administración de cuarta, 
con 6.500; de seis Auxiliares mayo
res, Jefes de Negociado de pri 
mei'a clase, con .6 000:; de diez Au
xi iares primeros. Jefes de Negocia
do de segunda con 5,000; de doce 
Auxi ia-ressegundos, Jefe^d'' Nego
ciado de tercera, con 4 000;de 18 Au
xiliares terceros, Ófi.dales prime
ros de Administración, Con 3,5001 
de 20 Auxiliares cuartos. Oficiales 
segundos de Admin^sti ación, con 
3000; de'22 Auxiliares quintos. Ofi- 
ciales terceros de Administración, 
con 2 500; de 23 Aspirantes prime
ros', Oficiales cuartos de Adminis
tración, con 2.000; de 40 Aspirantes 
segundos. Onciales ejuiotos de Ad 
minist'acioUi con 1.500; de un 
Portero mayor» con 3.500; de uno 
primero, con 3.000; de uno segundo, 
con 2.5000; de dos terceros, con 
2,000; de 21, con 1 500, y de 15 Or
denanzas con 1 250.

Art. 2.’ El Instituto Geográfico
y Estadístico conservará por ahora 
su actual organización.

Art. 3.’ El Negociado de Centa- 
bilidad de Obras públicas, creado 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
I860, llevará también en adelante 
la cuentadel material de Agricul
tura, Industria y Goiñercio é Ins
trucción pública en la misma forma 
que la del material de Obras pú
blicas.

Art, 4/ Los trabajos de Esta
dística autorizados por la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1881 constituirán un servicio 
permanente que abarcará tanto la 
Estadística de Obras públicas como 
la de Instrucción pública, AgricUl- 
tria. Industria y Comercio.

Art. 5.' Desde, el día 1.’ de No
viembre próximo quedarán suprimi-

das todas las plazas servidas por el 
Ministerio ó sus dependencias de la 
Córt*" por empleados que no figuran 
en plantilla, y cuyos sueldos se 
han abonado hasta aquí con cargo 
á los caq^ítulos 5.‘, arfe. V, 15. ar
tículo 4 * 18, art. 1.*, 25 y #,. ai. 
«fetUo 2.* áO,. art. 2.*, y art. t* <U 
piyseqiuesto ^traordinario. Los tra- 
bajjSi? encornendados á estos em- 
pfeskfo^ correrá# á cargo de los Ofi
ciales Auxidares y Aspirantes del 
Ministerio. Si alguna vez fuera pre
ciso hacer trabajos extraordinarios 
que notoriamente no pudiese des. 
empeñar el personal de planta, se 
contratarán conforme á las disposi
ciones vigentes, y serán satisfechos 
con cargo á los gastos de material 
del Ministerio ó de las Direcciones, 
según los casos, á menos que tuvie- 
■sen consignación especial en el pre
supuesto.

6/' Las plazas de Aspirantes 
que se crean por el presente decreto 
serán provistas por oposición entre 
los actuales temporeros á que se 
.refiere el art. 5/ y los cesantes de 
la misma clase.

Art. 77 El Tributiál se cómpOtt^ 
drá de un Director, Presid-mte, tree 
Oficiales, uno de cada Dirección, y 
un Auxiliar, que hará las funciones 
de Secretario. Los ejercicios serán 
los mismos que determina #1^ w 
decreto de 2 de Setiembre último 
respecto á las plazas de Escribien- 
te.s para las Secciónes de F*

Art 8/ Eñ Viítud de lo dis
puesto en el art. 5.« se dismin^ 
las consigilaciones de los capita os 
y áriículwS del presupuesto^ 8i 
mencionados, en la forma . 
La del art. 1.‘, cap. 5\en 19. 
pesetas; la del eoncepto2. ái 
del cap 18, en 35.000;.lá W * 
cepto 5* del mismo articulo y 
pitulo, 10 400; la del art 2;L H' 
tulo 25, en 3 200; la del art. io 
cap. 26. .m 4 3 700; la del 'ConC^f 
2?, art. 2.- del capitulo30. en4 
al del artículo 2.- del presupuesto 
extraordinario, en 105.300

Art0.’ En virtud de 
zación que contiene el artícu o 
delà ley general de Presupuesto • 
las 231.100 pesetas que impo 
las reducciones mencionada ,^^^ 
transferirán: 61.166 «\®ap. - » 
ticuloúnico, y 1'65.000a os - ^^ 
conceptos del art. 1. ,cap- 
presupuesto de este Miuistery^ ^^ 
el P>-0'"i|’“«’’‘» P‘'“^-'”°’ ./¡¿„10 3«' 
clones expresadas en elm ^^ 
terior, que ahora- se limitan 

' porte de los sueddos de ^ .uns 
se elevarán hasta el tota ® ig,.j 
líe un año. Asimismo se ^^^ .p.,us
en laeautniad proporciona 

■ ferenéi» que se hará á los cap
los l / y IS. „ 9,1»

Art. 10. Los artículos .^^.^^. 
y 11 del heal decreto ...rôû 
breúltimo, porelcualsé oig ^^^^ 
las Secciones de Foment
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aplicables á los empleados de este 
Ministerio que obtuviesen ó hayan 
obtenido sus plazas por. oposición; 
entendiendose atribuidas á los Di
rectores generales y al Ministro las 
facultades que áquello.s otorgan á 
los Gobernadores. Lo.s empleados 
que procedan de cuerpos facul tita vos 
continuarán sometidosal reglamen
to de su resp«‘Clivo Cuerpo.

Art. 11. Las vacantes que ocUr- 
rran en este Ministerio, luego que 
se hubiesen constituílo las Seccio
nes de Fomento conforme á dicho 
Real decreto de 2 de Setiembre, se 
proveerán en la siguiente forma: 
para las de sueldo superior á 3.000 
pesetas se establecerán tres turnos; 
el primero consagrado al ascenso dé 
los empleados del Ministi^rio; el se
gundo al ascenso tambien de los 
Oficiales Letrados de las Secciones 
de Fomento, y el tercero se cubrirá 
con los cesantes que hubiesen ser 
vido en_el Ministerio destinos de 
igual categoria y .sueldo. Ni los em~ 
pleados activos do Madrid ni los Ofi
ciales LetradoíSde provincias podrán 
ser ascendidos sino después dé ha
ber desempeñado por más de dos 
años plazas de la categoría inme
diatamente inferior a aquellas' para 
«¡ue hau de ser uotnbrados. Cuando 
Mofliese posible proveer la vacante . 
por el turno á que corresponda, se 
acudirá al que le siga eri oMen , én=- 
tend étideSé aquel coüsuraidó . La 
infracción de las precedentés reglas 
dará derecho á los agraciados para 
íceurriren vía contenciosa contra 
los nombramientos que se hiciesen. 
Las Vacantes de Auxiliares cuartos 
y Quintes, se proveerán por oposi- : 
dón. En cada convocatoria se dé" 
tcrmiiiipán las condiciones de los 
Aspirantes y la clase de ejercicios’ 
Wbiyan .;de practicar, teniendo 
®o Cuenta los servicios á que estén 
ostinados. Igualmente se provee- 

^^n por oposición las plazas dé .As- 
Pitantes qué resultasen vacantes 

®^pnós.de celebradas las oposicio- 
^®'^áque S0 refiere el art. 6.* La 
•®Bia de la oposición será la m‘isma 

1*10 en éste se establece.

fruido para la revisión de dos car
gas de justicia que figuran en los 
presupuestos generales del Estado 
bajo los números §10 y Sil del artí
culo y capítulo primeros, Sección 
4.‘, la primera de 79 pesetas 58 cén
timos á favor del Marques de las 
Torres de .a Presa por el equivalen
te de las alcabalas de CastiHeja de 
Talara, y la segunda de 1.807 pese
tas 80 cétimos á favorde la Marque
sado Villafuerte por las de Paloma
res, Mairena y Almensilla, pueblos 
de la provincia de Sevilla;

Resultando que sehaúpresentado 
Jos documentos exigidos por la Real 
orden- de 80 de Mayo de 1873 para 
jastificar esta clase de derechos, 
con excepción de lo referente á las 
ulcab lias de Castilleja de Talara:

Vistas las dísposiotes vigentes 
en la materia:

Considerando que las alcabalas 
de Palomares, Mairenay Almensilla 
fueron segregadas de la Corona por 
título oneroso; que el partícipe no 
ha sido indemnizado; que la renta 
propuesta es la que le corresponde; 
y que respecto á las alcabalas de 
Castilleja de Talara no se ha acre
ditado el primero de este extremo;

S. M., conformándose con lo in
formado por esa Dirección, la de lo 
Contencioso, la Intervención gene
ral y Ias Secciones dé Háciendá y 
Graciá y J usteía del Úoñsejo dé Es
tado, sé ha servido declarar caduca
da la carga seña lada con el núm. 510, 
relativa a las alcabalas de Castilleja 
de Talara ó importante 109 pesetas 
67 céntimos según la liquidación 
practicada, y subsistente la del nú
mero 511 por la renta anual de 
1.777 pesetas 71 céntimos, que es 
la que corresponde á las alcabalas 
de Palomares, MairenayAlmensilla*

Dé Real orden la digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
córréspondientes, con devolución 
del expediente riginal. Dios guarde 
á V, É. muchos años: Madrid 14 de

están conferida.s por el art. 47 de la 
ley municipal Vigente se proceda á 
elección parcial para cubrir dichas 
vacantes los dias 20, 21, 22 y 23 del 
corriente, á cuyo efecto se observa
rán las reglas siguientes:

L* Las listas electorales sé pu
blicarán inmediatamente y reparti
rán las cédulas talonarias, y si se 
careciese de éstas, se entregarán á 
los electores el duplicado de las que 
sirvieron en la elección anterior, 
dando ademá.s al acto la publicidad 
debida pr/r medio de edictos ó cos
tumbre establecida en la localidad.

2* El día 20 se constituirá la 
mesa y el 21, 22 y 23 «e hará la 
elección de Concejales, todo confor
me á la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870.

3.’ El día 28 se v-íriheará el es- 
c^rutinio general, exponiendo al pú- . 
blico los nombres de los elegidos 
del 29 al 31 del mismo me.s, dentro 
de cuyo término se deducirán las 
reclamaciones que se presenten.

4.’ El día 2 dé Noviembre pro
ximo, se reunirá el Ayuntamiento 
con los Comisionados de la Junta j 
de escrutinio y resolverán sobre las 
reclamaciones suscitadas.

Y 5. Desde el 3 al 6 del propio 
mes conocerá la Comisión provin
cial en los recursos de alzada que se 
interpongan y sus resoluciones, se 
anunciaránoportunamente al Ayun- 1 
tamiento para que los Concejales 
electos tomen posesión el día 7 del 
mismo.

Lo que se publica en el presente 
Bdleítn ó^eidl para que las personas 
llamadas á interveniren dicha elec
ción parcial, cumplan con exacti-

3
tud lo que se indica en las rsglas 

, anteriores; encargando al Alcalde 
de citado pueblo de Borcero, dé 
cuenta de! resultado de la elección, 
en la misma forma que lo hizo en la 
ultima renovación del Ayunta
miento.

VaFad-oUd 15 de Octubre de 1883.
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de lá Peña.

NÚM. 4889.
lección de Fomento.

^e^ódado de Afontes
El dia 29 del actual y hora de las 

doce de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de Tudela de Duero, 
con asistencia del Capataz de culti
ves, la Segunda subasta de los pas
tos del mente titulado Monte Pinar 
jotres del agregado de Herrera de 
Duero, bajo el mismo tipo de' mil 
doscientas omciienta pesetas y de
más condiciones del pliego facülta- 
tivo que rigió en la primiora, que 
estera á disposición del público en 
la Secretaría de Ayuntamiento de 
Tudela de Duero

Valladolid 11 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

ÑÚM. 4898.
En el día 29 del actual y hora de 

las doce de su mañana, se celebrará 
atite el A ealde de Quintanilla de 
Abajo, con asistencia del Capatáz 
de cultivos, la segunda subasta de 
In.'S pastos de invierno del monte ti
tulado do Abajo, dtí los propios de 
dicho pueblo, bajo el tipo de noven
ta pesetas y demás condi nones del 
plicg<» facultativo que reguló la pri
mera subasta, el cual estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del mismo pueblo.

Valladolid 13 de-Oct ubre de 1883. 
— El Gobernador; Manuel Somoza 
de la Peña.

~—— ■*Hk*a®oiHM——------- --—

Núií. 1.820.

«ADO HOBIGIPAL DEL DISTRITO DELA ADDIEIIA.

Setiembre de 1883.—Cuesta, 
director general de la Deuda 
blica.

-Sr. 
pú-

NACIMIENTOS registrados én este Juzgado durante la 1.* de
cena del mes de Octubre de 1883.

NACIDOS VIVOS.
ÑACIDÓS SIN VIDA

T MÜBRTOS AMTHS DB SER ZMSCMnCOB.

^ 12. En ningún caso podrán 
Werirse destinos de sueldo supe- 
^"fá 1 500 pesetas á quienes n») 
^®^oan las condiciones de la ley de 
^æsupuestosde21 de Julio de 1876.

13. Quedan derogados to- 
®®'os decretos y Reales órdenes 

í^® se opongan á las procedentes 
''‘®P''RÍCÍ0H S.
Moen Palacio á ocho de Octu- 

mil ochocientos ochenta j 
^^^■'~ALFONSO.—El Ministro-de 

’^‘^•6uto., Germán Gamazo.

NuM. 1836. DIAS.

LEG-ÍIÍMOS. NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Ministerio de Hacienda.

HEAL ORDEN.

^^" ®® dado- cuenta al 
? (Q.-D. G.) del expediente ins-

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

dVeffodado 1.®—j^lecdones.

Resultando de los antecedentes 
que obran en este Gobierno la falta 
de tres individuos en la Corporación 
municipal del pueblo de Bercero, 
por dimisión de los Concejales Don 
Francisco Gárcíá ' Martín^ D. Blas 
Botas Alonso y D. Santiago Berce
ruelo Santamaría, y excediendo ¡de 
la terebra parte del número que co- 
Trespóndé á la misma; he acordado, 
en virtud de las facultades que me |
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milíUO miCIFAl DEL DISTRITO DE LA ADDIEBCIA.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1? de

cena del mes de Octubre de 1883, clasificadas por sexo y esta
do civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Octubre de 1883.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.

IZ>A.T_/V.

Capítulo 1.‘—Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento. .. .. ....

CAPITULO 2.’—Policía-de seguridad. .
Capítulo 3."—Policía urbana y rural.
Capítulo 4.”—-Instrucción pública. .
Capítulo 5.*—Beneficencia. . . . .
Capitulo 6 °—Obras públicas. . .
Capítulo 7."—Corrección pública. . -i 
Capitulo 8.*—Montes..... .

(Cargas.. , . . . i
Capítulo 9.* ^Contingente para gastos' 

( provinciales.. . .
Capítulo 10.—Gastos voluntarios de 

Obras de nueva construcción . Ú .
Capítulo 11.—Imprevistos. . . .
Capítulo 12—Resultas de años ante

riores. . . . . .,...,

Total Data........................

PERSONAL MATERIAL TOTAL.

PESETAS. PESETAS. PESETAS,

» » 239 » 239 .
» » ’ »

B,

67 25 63 « 130 25
»' » » » At

» B » » B 1

» » » »
» » » B

» » » n 9 I

» »
105 50 . 105 50

» » 197 50 197 50

67 25 605 » 67225

Importa el CARGO.................... ..... . . .
Idem la DATA.......................................  .

Existencia para el trimestre siguiente. .

Pesetas. Gént.

3037 09
672 25

2364 84

NÚMERO 1816.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

TERHIHO11DNIGIPÀL DE HEDIDA DEL CAMPO
PERIODO DE AMPLIACIÓN.

Primer trimestre de 1882 á 1883.

j^jSTÁDO de la recaudación é inversión de fondos municijiales correspon
diente al ecepresado trimestre: Comprende las existencias que resultaron 
en dn del anterior, las cantidades ingresadas ÿ las satisfechas con car^o 
á las oiligaciones del presupuesto del año económico de 1883 d 1884 y 
las existencias que resultan para el siguiente.

PESETAS.

De forma que importando el cargo tres mil treinta y siete pesetas 
nueve céntimos y la data seiscientas setenta y dos pesetas veinticinco 
céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de dos mil 
trescientas sesenta y cuatro pesetas ochenta y cuatro céntimos que sera 
cargo en la cuenta del trimestre.

Medina del Campo 3 de Octubre de 1883.^—El Alcalde, León Fernaii- 
dez.—Está conforme, el Regidor Interventor, Manuel L"pez.—El Deposi
tario, Gregorio Fernandez.—El Secretario, Modesto Quirós.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . . 
Productos ordinarios de Propios, deducidas las contribucio

nes y el 20 por 100............................................
Idem de Montes, con igual deducción. ....... 
Idem de impuestos establecidos. ,............................  . .
Idem de Beneficencia municipal. .. ................................... 
Idem de Instrucción pública.. .................................................... 
Idem de Corrección pública..........................
Idem extraordinarios y eventuales.. ........ 
Idem de resultas de años anteriores, por adición. • •
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 

presupuesto, á saber:
Recargo de P'’r 100 sobre la contribución territorial.! 
Idem de por 100 sobre la industrial.'
Idem de por 100 sobre la de Consumos. . . . * ,|
Idem de por lOOsobreel valor de las cédulas personales

2384 33

» »

652 76
» »

» >

> »

NÚM. 1825.

Apuntamiento constitucional de 
Puras.

Con el fin de reconstruir la pane
ra del Pósitó nacional de este pueblo 
y con la debida autorización supe
rior se venden en pública subasta 
de 70 á 75 fanegas de trigo supe
rior, bajo el tipo ordinario y Condi
ciones que se pondrán de manifiesto 
á las personas que deseen tornar 
parte, para cuyo acto se tiene seña
lado el día 20 del actual y horas de 
10 á 12 de su mañana.

Lo que be creído propio hacerlo 
constar por medió del presente 
anuncio en el periódico ofeial de la 
provincia.

Puras 10 de Octubre de 1883.— 
El Alcalde Director, Francisco Arro
yo.—Juan Peláez, Secretario.

ABDREIDSPARTICDIARES.

Total Cargo. 3037 09

Se vende en pública subasta doble 
y simultánea, en Madrid casa del 
dueño calle de Serrano número 9, y 
en Mayorga ante D. Vicente Moreno 
y Pastor, la« tierras que en los pue
blos de Valdunquillo, Villalba de

la Lomay Aguilar de Campos poseí 
el Exemo. Sr. Conde de Catres: Le 
subasta de las del pueblode Valdum 
quillo se verificará el 20 del presen
te,mes de Octubre de doce á un^ 
de la tarde, las de Villalba dele 
Loma el 22 del mismo mes y la o’®' 
ma hora, y las de Aguilar, el 25dd 
referido mes é igual hora: no se ad
mite postura que no cubra el tipopíf 
que salen á subasta cuyo tipo es; ^J 
del pueblo de Valdunquillo once®' 
trescientos veinte reales; ViHaH’^' 
diez ynueve mil seiscientos noven** 
y las de Aguilar, trece mil novecio” 
tos veinte reales: al rematante** 
le dará sesenta días de término p*^’ 
hacer la Escritura y pago á con*’’ 
desde el día del remate, el que q”* 
dará nulo si dentro del dicho * ’ 

mino no lo verificase.

Se vende por mayor y '^^’’^^jj 
precios sumamente económicos, 
sal sosa, existente en los almace^j^ 
del pueblo de Laguna de Duero. 
rijánse los pedidos á Don Juan 
zález, vecino del mismo pue

VAiXADQUI  ̂^^^^
Imp., lÁb., Encuademación y

DE LEONARDO M^^®^’ jf.
Despaebo Acera de Sat^ Francisco

Talleres Perú i7 dupHoado.
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